
Fallos judiciales arbitrarios

TSJ le tendió la alfombra roja  
a la dictadura
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Acceso a la Justicia coincidió con otros expertos 

juristas en que entre las sentencias más graves emitidas 

por el alto tribunal el pasado año estuvieron la 155 y 

156 contra el Poder Legislativo, pues desencadenaron 

cuatro meses de fuertes protestas contra el Gobierno, 

con saldo de más de cien muertes

CHRISTIAN HERNÁNDEZ / EFESi al término de 2016 Acceso a la Justicia declaró 
que el Tribunal Supremo de Justicia (tsj) aca-
bó con la democracia en Venezuela a través de 
sentencias inconstitucionales como la que dejó 
al estado Amazonas sin representación en la 
Asamblea Nacional (an), durante 2017 el máximo 
tribunal del país superó todas las expectativas 
y le tendió una alfombra roja al paso formal de 
una dictadura en Venezuela.

El año comenzó sin dar tregua a la guerra 
declarada del poder político contra el Parlamen-
to nacional desde diciembre de 2015 por la ju-
ramentación de cuatro diputados de Amazonas, 
tras lo cual lo declaró en desacato (enero de 
2016). El 11 de enero de 2017, la Sala Constitu-
cional (sc, sentencia n° 2) del tsj dictaminó que 
todas las sesiones de la an desde su instalación 
el 5 de enero eran nulas –por ende desconoció 
la juramentación de la nueva directiva encabe-
zada por el diputado Julio Borges– y prohibió 
el inicio del nuevo período legislativo mientras 
persistiera la sanción.
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Desde allí y hasta casi la llegada del receso 
navideño (15 de diciembre) la máxima autoridad 
del Poder Judicial no tuvo reparo a la hora de 
acabar con lo que quedaba de Constitución y, 
sentencia tras sentencia a lo largo de todo este 
año, despejó el camino al Ejecutivo de todos los 
obstáculos que le imponía la ley para instaurar 
su modelo totalitario en nuestro país, a costa de 
lo que fuera necesario, incluso de vidas.

RUPTURA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 
El 27 y 29 de marzo la comunidad nacional e 

internacional fue sorprendida con los fallos 155 
y 156. El primero básicamente dejó sin efecto la 
inmunidad parlamentaria y habilitó al presidente 
de la República para legislar bajo estado de ex-
cepción, mientras que el segundo estableció que 
la sc, o el órgano que ella determinara, asumían 
las funciones de la an por persistir su desacato.

Coincidimos con otros expertos juristas en 
que ambas sentencias son quizás las más graves 
del año porque desencadenaron cuatro meses 
(abril a julio) de fuertes protestas en todo el país, 
con un saldo de más de cien muertes de ciuda-
danos, la mayoría jóvenes, a manos de las fuer-
zas de seguridad del Estado.

Ante la advertencia de la fiscal general Luisa 
Ortega Díaz, según la cual ambas sentencias 
constituían una “ruptura del orden constitucio-
nal”, la condena de numerosos países del mun-
do y la denuncia de “autogolpe” del secretario 
de la Organización de Estados Americanos (oea) 
Luis Almagro, el Consejo de Defensa de la Na-
ción, convocado por el jefe de Estado, Nicolás 
Maduro, sugirió al tsj “revisar” esas decisiones 
como en efecto lo hizo. Así, el 1 de abril la ca-
beza del Poder Judicial publicó las sentencias 157 
y 158 en las que supuestamente revirtió el des-
pojo de la inmunidad parlamentaria y de las 
competencias de la an.

 El tiempo demostró que no fue más que una 
“mampara”, puesto que el Legislativo continuó 
y sigue anulado aún hoy en sus atribuciones, 
ahora con la Asamblea Nacional Constituyente 
(anc) quien sanciona las leyes que le son nece-
sarias, incluyendo la que contiene el presupues-
to nacional de 2018.

CONSTITUYENTE SIN PUEBLO
Entrando mayo, un Gobierno nacional cons-

ciente de que su popularidad se hallaba en el 
sótano (solo 10 % para enero de 2017 según son-
deos), olvidó por completo la soberanía popular 
tan invocada por Hugo Chávez (cuando convo-
có la anc en 1999) y por el partido de gobierno 
mientras tuvo la mayoría popular. 

Así, el primer día de mayo, Maduro emitió su 
decreto para llamar a la Constituyente por ini-
ciativa propia, y el día 31, ante las críticas inclu-

so internas porque no se tenía pensando hacer 
un referendo para preguntarle al pueblo si esta-
ba de acuerdo o no, el máximo juzgado del país 
sentenció (sc 378/2017) que “no era necesario ni 
constitucionalmente obligante” realizar la con-
sulta popular. Y no se quedó allí, el 12 de junio 
(sentencia sc 455/2017), avaló las bases comicia-
les para elegir a los constituyentistas.

En su momento, Acceso a la Justicia denunció 
que el método de elección de los miembros de 
la anc violaba el derecho al voto y el principio 
de la universalidad del sufragio, porque por un 
lado se sectorizó la votación con grupos selec-
cionados por el mismo Maduro (campesinos, 
pescadores, trabajadores públicos, entre otros) 
y por el otro, la distribución poblacional no fue 
la adecuada, es decir, estados menos poblados 
elegían más constituyentes y los más poblados, 
por ejemplo el Zulia (con una clara tendencia 
opositora), escogían menos.

La “afrenta” de la fiscal general se la cobró el 
alto Tribunal (sentencia de la Sala Plena 65/2017), 
aprobando un antejuicio de mérito, sin la auto-
rización de la an, el 4 de agosto  contra la fun-
cionaria, hoy en el exilio, por presuntas faltas 
graves en el ejercicio de su cargo.

La voluntad popular también fue vulnerada 
cuando entre julio y agosto, y sin el menor res-
peto al debido proceso, el tsj condenó a quince 
meses de prisión a los alcaldes David Smolansky 
(El Hatillo), Ramón Muchacho (Chacao), Carlos 
García (Mérida), Alfredo Ramos (Barquisimeto) 
y Gustavo Marcano (Lechería). Otros doce, más 
el exgobernador de Miranda, Henrique Capriles, 
estuvieron en la mira.

Un tema tan sensible como es el derecho a la 
salud, seriamente afectado por la escasez de 
medicamentos y la negativa del Ejecutivo a acep-
tar ayuda humanitaria, a sabiendas de que no 
ha podido resolver ni aliviar el problema, fue 
abordado por el alto tribunal pero no de forma 
favorable. El 27 de octubre rechazó de manera 
definitiva (sentencia de la sc 823/2017) la solici-
tud de la ong Cecodap (intentada otras tres ve-
ces ante distintas instancias del Poder Judicial) 
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para que el Gobierno le garantizara medicamen-
tos a la población infantil. 

Finalmente, el país cerrará 2017 y comenzará 
2018 con el ya eterno estado de excepción ava-
lado doce veces por el tsj, la última vez, el 22 
de noviembre al declarar constitucional (senten-
cia de la sc 959/2017) una nueva prórroga de 
sesenta días firmada por Maduro, es decir hasta 
el 22 de enero.  

A los magistrados poco les ha importado que 
el primer mandatario siga sin especificar cuáles 
garantías constitucionales restringe la medida que, 
según la norma constitucional debe ser temporal, 
y aprobada por la an, además de notificada a la 
comunidad internacional a través del Secretario 
General de la Organización de Naciones Unidas 
(onu), de acuerdo con el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (artículo 4.3).

EL PECADO ORIGINAL 
La causa de tal desbarajuste con el aval del 

tsj, el supuesto guardián de la Constitución, tie-
ne mucho que ver con la incorporación el 23 de 
diciembre de 2015 de trece magistrados al tsj, 
denominados por la prensa “magistrados exprés” 
y que constituyó una de las acciones clave del 
partido de gobierno para mantenerse en el po-
der antes de la elección de la nueva an. 

Lo primero que hizo el partido de gobierno 
para lograr esa elección fue reactivar en octubre 
de 2015, a través del Parlamento con mayoría 
pro gobierno, el Comité de Postulaciones Judi-
ciales. Esto llamó la atención porque no había 
magistrados principales que tuvieran el periodo 
vencido, aunque sí algunos suplentes. 

Sin embargo, repentinamente trece magistra-
dos principales del tsj se jubilaron anticipada-
mente y fueron sustituidos atropelladamente y 
de forma inconstitucional por la an saliente en 
tiempo récord, de allí su denominación de “ma-
gistrados exprés”. 

El resultado fue que diez de esos trece magis-
trados principales no cumplían con los requisitos 
constitucionales o legales para su nombramien-
to. Dichos requisitos tienen que ver con el ejer-
cicio de la abogacía por quince años, tener post-
grado en derecho o haber ejercido como docen-
te universitario o juez superior en la especialidad 
de la Sala donde se desempeña por ese mismo 
lapso. También existían dudas sobre la renuncia 
a cualquier militancia político partidista.

Poco tiempo después se supo además que los 
magistrados jubilados fueron forzados a hacerlo. 
También, que el Poder Ciudadano no aprobó a 
la mayoría de los magistrados preseleccionados 
por el Comité de Postulaciones Judiciales, y aun 
así se han mantenido en funciones.

La an, elegida en diciembre de 2015 con mayo-
ría opositora ha tratado varias veces de revocar 
esa elección, pero el propio tsj con la participa-

ción de una parte de los magistrados exprés, ac-
tuando como juez y parte, no la ha dejado hacer-
lo, y aunque jurídicamente sus actuaciones no 
deberían tener efecto, al tener el respaldo del Po-
der Ejecutivo, que es quien tiene el control sobre 
los recursos del país y las armas, pues ha preva-
lecido lo que ha dicho el tsj respecto a la an.

Hasta la fiscal general, Luisa Ortega Díaz lo 
intentó en junio de 2017 pero el tsj le negó su 
solicitud, con la peculiaridad nuevamente que 
parte de los mismos magistrados que son cues-
tionados toman la decisión que los atañe. 

Desde dicha óptica luce cuesta arriba que unos 
magistrados ilegítimos por las irregularidades de 
su nombramiento puedan impartir justicia y me-
nos ser garantes de los derechos ciudadanos. De 
allí la profunda crisis institucional que padece el 
país y el creciente abuso de poder del Ejecutivo 
que hasta ahora luce indetenible en su hegemo-
nía, mientras el país se hunde en el caos por 
falta de alimentos, medicinas e hiperinflación.

Mientras tanto, un “tsj en el exilio”, confor-
mado por magistrados designados por la an con 
predominio opositor en julio de 2017 y que fue-
ron víctimas de persecución judicial tras su ju-
ramentación, intenta al menos poner en eviden-
cia internacionalmente los atropellos y las vio-
laciones a la Constitución por parte del alto tri-
bunal en Venezuela y del Poder Ejecutivo.

Si bien sus decisiones no tienen efectos jurí-
dicos porque entre otras cosas está fuera del 
país y la Carta Magna señala que Caracas es el 
asiento de los Poderes Públicos, ha realizado 
importantes acciones como la denuncia ante la 
Corte Penal Internacional contra sesenta funcio-
narios del Gobierno de Maduro por crímenes de 
lesa humanidad.

¿Y A TI VENEZOLANO, CÓMO TE AFECTA? 
Con poderes públicos plegados al poder y una 

an atada de manos, los venezolanos vimos como 
este año el régimen de Nicolás Maduro instauró 
impunemente en el país su propia dictadura con 
el ropaje democrático de tres elecciones fraudu-
lentas (anc, regionales y municipales).  Todo in-
dica que en 2018 la tiranía seguirá profundizán-
dose pese a las sanciones y la presión internacio-
nal y el ciudadano de a pie continuará pegado a 
la pared y obligado a depender de una bolsa de 
comida, sin que nadie lo defienda de la hiperin-
flación y de la escasez de medicinas y alimentos. 

De momento, las violaciones sistemáticas de 
derechos humanos observadas en las protestas 
de abril a julio de 2017 y la persecución judicial 
a la oposición política han pasado por alto. El 
trabajo de documentación y denuncia de las di-
versas ong continuará a la espera de la justicia, 
sea dentro o fuera del país.

*Acceso a la Justicia.  
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